
del Maries 8 de Mayo de 1860.

Ss suscribe d este Periddico que sale Los Martes, Jueves, Viernes y Dominyus, en là huftrenta de Ü. Lucas Garndu, à 9 ts. ai mes, Hevado a casa de 
los Sres. Suscritores , y 11 para fuera, franco de porte. La redacción se dalia establecida plazuela de las Angustias, num, 5, donde se dirigit án los anuncios 
particulares, y los of,dales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

l’RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. ¡VI. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. 0.) y sn augusta'Real familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Silio de 
Aranjuez.

CONSEJO DE ESTADO.
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REAL DECRETO.

Doña Isabel 11, por la Gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar
quía español) Reina de las Españas. 
Al Gober nador y Consejo provincial 
de Bat’d lona, y (á cualesquiera otras 
Autoridatles y personas á quienes lo- i 
ca su .observancia y cumplimiento, ’ 
sabed: que be venido en decretar lo j 
siguiente: \

«En el pleito que ante el Consejo i 
de Estado pende en grado de apela- ) 
cion entre parles, de la una D. Pedro ¡ 
Estanyol, vecino de Vich, y en su i 
nombre el Licenciado D. L.ázaro Arias * 
Rabanal, apelante; y de la otra el Doc
tor D. Fausto Sánchez, en represen
tación de D. Jose? Tort, de la propia 
vecindad, apelado, sobre revocación 
ó confirmación (en el caso de no de
clararse la nulidad) de la sentencia 
dictada por el Consejo provincial de 
Barcelona en 51 de Mayo de 111.58, ■ 
por ,la que se confirmó la providen- j 
cía del Gobe rnador de la misma pro
vincia, que acordó la continuación 
de la fábrica de vapor de Torí en el 
local donde existe, previa la ejecu
ción de ciertas obras precautorias; y 
asimismo sobre que quede sin efecto 
el auto apelado de 18 de Junio del 
mismo año, en que se le denegó la 
admisión del recurso de nulidad in
terpuesto junto con el de alzada:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, 

del cual resulta:
Que en 28 de Enero de 1857 acu

dió D. Pedro Estanyol al Gobernador 
de la provincia de Barcelona mani
festando que detrás de una casa que

poseía en la ciudad de Vich y en la 
paite del Poniente halda establecido 
su convecino D. José Tort, sin cono- 
cimienlo suyo y sin ninguna de las 
formalidades prevenidas en los ban
dos de buen gobierno, una fábrica de 
vapor con caldera de la fuerza de 
cinco á seis caballos, enclavándola en 
el recodo que formaba el triángulo de 
las paredes medianeras del exponen
te y las de la casa de Caridad:

Que D. José Tort no podia construir 
ni edificar sin <|ue antes hubiese pre
sentado al Ayuntamiento el plano de 
la obra proyectada, este fuese autori
zado por Arquitectos de alguna de 
las Academias de Bellas Artes, y aquel 
le hubiere dado después su aproba
ción: que nada de esto liizo D. José 
Tort, y poi lo mismo incurrió en la 
mulla de 50 rs. y suspensión de la 
obra basta cumplircon tales requisi- 

^tos: que la mencionada fábrica per
judicaba en gran manera á su casa 
por los fuertes retemblores que su
fría mientras aquella funcionaba, y 
pretendió que cesara de funcionar 
por haber faltado el referido Tort á 
lo prevenido en el art. 24 del bando 
de buen gobierno de la ciudad de 
Vieil, sin perjuicio de disponer lo 
conveniente en cuanto al alejamiento 
de la misma á eslramuros de la ciu
dad, conforme estaba prevenido por 
las leyes y bandos vigentes, y queso 
le condenara al pago de daños y per
juicios:

Que habiendo pasado esta instancia 
á informe del Alcalde de Vich, mani
festó que en la Secretaría constaba 
únicamente que en 14 de Abril de 
1856 solicitó el expresado Tort la 
concesión de cinco plumas de agua, 
sin las cuales; dijo, le era imposible 
realizar el proyecto que tenia de es
tablecer una fábrica de vapor en su 
propia casa; á lo cual accedió el Ayun- 
tamiento en 22 del propio mes: que 
no constaba se solicitara directomen- 
te el permiso para establecería, ni 
por lo mismo las reglas á que debie
ra sujelarse; y que no estando pre
visto este caso especial en el bando 
de buen gobierno en lo respectivo 
a construcciones de la indicada natu
raleza, habia creído oportuno oír el 
dielámen del Arquitecto titular, el

lando se desestimaran las pretensio
nes del Estanyol por ser inexacto el 
daño que este decía ocasionaba á sil 

1 finca el establecimiento fabril, por 
í haber entro la maijuina y la casa 
í de aquel un espacioso local ocupado 

por otas máquinas á una distan
cia cuatro veces mayor de la queso 
exigía en Barcelona: que el sacudi
miento era el mismo que desde 1850, 
sin queja por parte del Estanyol ni 
de ningún otro: que no tenia (¡uo 
pedír permiso para la construcción 
de la citada fabrica porque existir 
desde el año de 1850,, con la diferen
cia de que antes era movida por ca
ballerías y en la actualidad por vapor, 
habiéndose desviado aun mas de la 
casa de Estanyol por esta mejora:

Que dicha fabrica daba de comer ti 
mas de 100 personas; que aumenta
ba en 100 duros anuales los recursos 
de la casa de Caridad por unas aguas 
sobrantes que empicaba; que no te
nia inconveniente, para Jranqnilizar 
ai Estanyol, en. construir (según el 
dielámen do tres Arquitectos que 
acompañaba) cinco [filares para el 
sostenimiento de las soleras en que 
se npoyabírel techo del primer piso, 
evitando de este modo la poca vibra
ción que ocasionaba la maquinaria:

Que habiendo informado por ór- 
den .del Gobernador el Arquitecto ti
tular de Vich, ex¡)resó que los medios 
que proponían los tres Arquitectos 
para evitar la trepidación serian bue
nos mientras las obras se hicieran dei 
modo que aconsejaba la ciencia en 
tales casos:

Que n este estado recurrió nueva
mente D. Pedro Estanyol al mismo 
Gobernador en 12 de Mayo manifes
tando que los informes dados por el 
Alcalde de Vich y su Arquitecto titu
lar, ademas de adolecer de parciali
dad en favor del Tort, no habia abra
zado el del último los puntos de 
derecho y contravención á las leyes y 
bandos vigentes, que eran los culmi
nantes de sus exposiciones; y solicitó 
y fué acordado que pasara á la men
cionada ciudad un Arquitecto nom
brado por aquella aulorilad para- 
que informase sobre todos los pun
tos que dichas exposiciones- áh'i'aza- 
ban:

cual habia informado que la maqui
naria de la pequeña fíbrica de lanas 
de Tort era movida por un vapor de 
cinco á seis caballos:

Que dicha fabrica lindaba por una 
parte con la casa de Caridad y por 
la otra con la propiedad de D. Pedro 
Estanyol, teniendo paredes media
neras con la misma:

Que el local era sumamente mez
quino para un establecimiento de es
ta naturaleza, y no reunía las condi
ciones que aconsejaba la ciencia y 
que estaban consignadas en los regla
mentos de policía urbana de las prin
cipales ciudades de Europa: que no 
habiendo en la ciudad de Vich nin
gún reglamento á que atenerse, se 
apoyaba en el que regía en ha capi
tal del Principado; y sogun el art. 57 
del mismo, el local de la caldera ado
sado á la pared medianera de la casa 
de Caridad debía estar separado 10 
palmos, tener el espesor de un muro 
de cinco palmos, y otro muro igual 
que lo aislase de la fábrica: que la 
chimenea, adosada igualmente á la 
casa de Beneticencia, no tenia la al
tura ni el grueso que se requería por 
el art. 58, y tos depósitos de carbón 
no cumplían con lo prevenido en el 
art. 60; y por último, que la trepida
ción que sufría la casa de Estanyol 
era bastante considerable, y causaba 
peduicios que siempre aceleraban la 
ruina del edificio:

Sin tener que añadir a este infor
me, el Alcalde indicó sin embargo 
que las buenas condiciones de los 
muros de la iglesia de la casa de Ca- 
rida en que estaban apoyadas la cal
dera y chimenea, y las distancias que 
separaban la una y la otra de la casa 
del propietario que estaba interme
dia entre aquellas y la de D. Pedro 
Estanyol, alejaban lodo peligro aun 
cuando pudiera ocurrir unaexplosion, 
y que parecían atendibles los inte
reses creados y existentes á la som
bra de una aquiescencia prestada por 
la Municipalidad, y á falla de reglas 
fijas para la construcción en aquella 
ciudad para obras como la de que se 
Ira taba:

Que en 14 de Marzo de 1857 el fa
bricante D. José Tort dirigió al pro
pio Gobernador una instancia solici- *

MCD 2022-L5



203
juicio á la casa de Estanyol consistia j 
en hacer que dejaran de apoyarse en i 
ella las jácenas y entramadas de la 
fábrica dei Toil: que para ello no i 

i creia necesario el que se construyese
una pared independiente de la actual ' 
en todas sus dimensiones: que elob- | 
jeto propuesto se alcanzaría por com- ' 
pleto cou solo construir cinco pilares 
del grueso de 50 centímetros de lado, 
ya que jácenas en parle existían en 

! aquel punto, arreglándolo de modo
que lodos se apoyaran y descansasen ! 
en aquellos, para cuya construcción 
señalaba el plazo de un mes; y que se ■ 
le permitiera al Tort continuara con ! 
su fábricaen movimiento todoel tiem- | 
po posible, mientras pudiera conci- 1 
liarlo con el cumplimiento de la refe- i 
rida obligación: {

Vista la demando presentada por j 
D. Pedro Estanyol ante el Gonsejo pro- • 
vincial de Barcelona en 17 de Se- _ 
liembre de 1857 pidiendo que la fá- ; 
brica en cuestión se trasladase á ex
tramuros fíe la ciudad de Vich, con
forme estaba prevenido por las leyes 
y bandos vigentes, y que se condena 
ra á 1). José Tort al pago de lodos 
los daños, gastos y perjuicios causa
dos y que se causasen á 1). Pedro Es
tanyol por razón de dicha fabrica:

Visto el escrito de contestación pre
sentado en 6 de Octubre dei mismo 1 
año por D. José Tort pidiendo que se ] 
declarara improcedente la demanda, y i 
se mandase (¡ue se estuviera a la re- í 
ferida providencia del Gobernador,! 
condenando a 0. Pedro Estanyol al , 
pago de todaslas costas, gastos y per- 
juicios ocasionados con su temeraria ’ 
reclamación: !

Vistos los escritos de réplica ydú- | 
plica, en los cuales insistieron las 1 
partes en sus respectivas pretensio- ¡ 
nes adicionando el actor tos funda- ¡ 
mentos de derecho con la cita de las : 
b'ves 10, lít. 19, libro 5/ de la Noví- ' 
sima Recopilación^ y 22 y 24, til. 52, 
Partida 5.“:

Visto el auto dictado por el Gon
sejo provincial en 50 de Noviem
bre de 1857 recibiendo el pleito á 
prueba:

Vistas las practicadas respediva- 
j mente por las partes:

Visio el auto que para mejor pro
veer dictó el Gonsejo provincial en 
21 de Abril de 1858 mandando pro
ceder íí la inspección ocular de ¡a fá
brica, y que se noiiíicara á las par
les para que cada una de ellas nom
brara al efecto un perito de la clase 
de maquinistas;

Vista la diligencia del acto del vi
sorio, de; ¡a cual resulta que consti
tuido elGooscjo en la fábrica de Don 
José Tori, y habiendo recorrido suce- 
sivamenle las piezas del primero y 
segundo piso de la casa de Estanyol 

,' contiguas á la fabrica, no se notó en 
ellas señal de deterioro ó perjuicio 
causados por el movimiento del es
tablecimiento: que si bien se perci
bía dislintamentc el ruido de la ma
quinaria en movimiento, no se nota
ba en la casa trepidación alguna, y 
si únicamente una ligera vibración en 
algunos cuerpos ligeros y sueltos:

Que constituido en aquel punto el 
Arquitecto Ü. Miguel Garriga, y deS’ 
pues de reconocer la localidad, infor- 
inó que si bien no podia dirigiese á 
D. José Tort el cargo de no haber 
impetrado la intervención de la An - 
♦oridad local al adaptare! vapora su 
industria, porque no estaba así pre
venido, no podia considerarse exento 
de la observancia de las oportunas 
reglas, que en las poblaciones prin
cipales donde se había hecho aplica
ción del invento del vapor se habían 
dado sobre la materia: que por razo
nes de equidad y conveniencia elegía 
entre el crecido número de disposi
ciones locales las que á la fecha del 
establecimiento de dicha m.áquina se 
observaban en Barcelona: que según 
el contenido do las mismas, no pudo 
Ia maquina introducirse y funcionar 
en la población porque excedía de la 
fuerza de 1res caballos, únicas en
tonces permitidas á voluntad del 
Ayuntamiento, y prévia anuencia de 
la Superioridad:

Que por respeto á los intereses crea
dos, y por consideración á que era 
la primera en que aquel punto abría 
una nueva época á la industria, al 
compararse con el bando de buen 
gobierno, que modificaron parcial
mente las precitadas dispO'<iciones, se ■ 
descubrían en la circunstancia del 
local que la contcnia yen algunos de 
sus accesorios defectos de mucha 
monta que no podían tolerarse, y 
que hasta que desaparecieran ha
cían indispensable la paralización del 
establecimiento:-

Que en 17 do Julio de 1857 se con
formó el Gobe’'naddr con el anterior 
diefámen; y comunicado su acuerdo 
al Alcalde de Vich para que hiciera 
cumplir lo que en el mismo se pres- 
cribia, contestó el citado Alcalde que 
era su deber manifestar que de la 
pronta paralización sin plazo alguno 
surgirían graves perjuicios, no solo 
al Tort por despcrdioi<ársele los efec
tos que tenia en actual elaboración, 
sino que tambien quedaban sin ocu
pación 70 ú 80 operarios empleados 
en aquella fábrica, que no contaban 
con mas recursos que los productos 
de sus jornales:

Que en su concepto estas conside? 
raciones debían ser atendidas para 
que se le concediera al dueño de la 
fábrica un plazo pruilente deutro del 
cual debiera cerraría, y se mandara 
que por el r-^ferido Arquitecto se pro
pusieran los medios necesarios para ha
bilitaría de modo que alejara todo 
riesgo de causar perjuicios á las pro
piedades colindantes; y que hacién
dose las obras que se prescribiesen 
tal vez dentro del mismo plazo que 
se señalara podría ennseguirse poner 
á salvo bis intereses de todos:

Que habiéndose constituido de nue
vo el Arquitecto Garriga en aquella 
cirolad, expuso en 15 de Agosto de 
1057 (ya este dictamen se adhirió úl
timamente el expresado Gobernador) 
que del examen minucioso que ha
bía hecho habia adquirido la-convic
ción de que el medio mas expedito 
y Gheaz para evitar todo ulterior per

Vista la sentencia dictada por el 
Consejo provincial en 31 de Mayo de 
1858 confirmando en todas sus parles 
la providencia del Gobernador de la 
provincia de 16 de Ago»to de 1857, 
absolviendo de la demanda á D. José 
Tort, y previniéndole que hiciera des
aparecer el travesaño que sujetaba 
el balan á la pared medianera de 
Eslanyo!, y que en lo sucesivo se 
abstuviera de hacer obras é innova
ción alguna que directa é indirec- 
tamente pudiera perjudicar los pre
dios vecinos, sin dar prévio aviso á 
la Autoridad local-

Vistos los recursos de nulidad y 
apelación interpuestos por el repre
sentante de Estanyol en 2 de Junio 
de 1858, fundandose, en cuanto al 
primero, en que el fallo proferido era 
contrario al texto expreso de las le
yes, bandos y reglamentos vigentes 
citados en sus escritos, y en habér
sele denegado en la relación de la 
diligencia del visorio la continuación 
de ciertos hechos que favorecían la 
pretensión de su representado:

Visto el auto de 18 de Junio de 
1'858, dictado por el propio Consejo 
provincial, admitiendo el recurso de 
apelación y declarando no haber lu
gar a! de nulidad:

Vista la apelación que de este auto 
interpuso el representante de Estan
yol:

Vista la demanda de agravios pre
sentada ante el Gonsejo de Estado por 
el Licenciado D. Lazaro Arias Raba
nal, en representación de D. Pedro 
Estanyol, pretendiendo que se decla
re nula, de ningún valor ni efecto la 
sentencia pronunciada por el Consejo 
provincial de Barcelona en 51 de Ma
yo de 1858 reponiendo lo actuado 
al ser y estado que tenia al presen- 
larse el escrito de 18 de! propio m^s 
de Mayo, que le fué devuelto por el 
citado Consejo provincial, y remitido 
á este el expediente para que lo sus
tancie y determine con arreglo á de
recho; y cuando á ello no hubiere lu
gar, que se revoque dicha sentencia 
y enmiende, condenando á D. José 
Tort á que cierre definitivamente y 
cese de lodo punto en el ejercicio 
del artefacto de vapor que posee en 
la calle de San Pedro de la expresa
da población, ó lo Iraslaile y establez
ca en otro sitio mas conveniente, con 
sujeción á las disposiciones vigentes 
respecto á policía urbana y buen go
bierno de la ciudad de Vich:

Visto el escrito original que seacom- 
paña a la demanda, y que presentó 
E-lanyol al Gonsejo provincial en 18 
de Mayo de 1858, con el proveído de 
19 del mismo en que se le mandó 
devolver:

Visto el escrito de contestación 
i presentado por el Doctor D. Fausto 
! Sánchez, en nombre del Tort, en el 
’ cual pide, que teniendo a su parte 

por adherida á la apelación en cuan
to dicha sentencia no comprendía 

1 la indemnización de perjuicios y cos- 
Las causadas á su representado, se 
desestime la solicitud contraria en 

1 todos sus extremos, y se confirme 
i con dicha indemnización la senten- 
1 cía apelada:

Visto el escrito y documentos úl
timamente presentados por el Licen
ciado Arias Rabanal en 21 de Setiem
bre último, referentes á disposicio
nes adoptadas en expedientes de otros 
establecimientos de analoga natu? 
raleza:

Vistas las demás actuaciones de la 
presente instancia:

Gonsiderando, en cuanto á Ia nulL 
dad, y habiéndose por admitido 
este recurso, que no debió negar el 
Gonsejo de provincia:

1 ." Que las disposiciones legales 
que se citan no son aplicables al ca
so de este pleito, v por lo mismo no 
pueden decirse infringidas ni explicit 
la ni implícitamente:

2 .° Que á D. Pedro Estanyol le 
fué admitida toda la prueba que ar
ticuló dentro del término y creyó ne? 
cesaría para la defensa de su derecho., 
sin que nada digese acerca de los 
extremos á que quiso se ampliara 
despues de la diligencia de vista ocu
lar, y cuando ya estaba cerrada la 
discusión escrita:

5 .“ Quedicha ampliación era tan? 
lo mas improcedenter cuanto que se 
referia á una diligencia dictada para 
mejor proveer, á la cual por lo mis
mo no podia exigirse mayor exten
sion que la que el Gonsejo tuviera 
por conveniente darle; y sin que 
por ello se produzca nulidad, como 
no se habría producido porque el 
Consejo no hubiera decretado dicha 
inspección ocular:

Considerando, eneuanto á la ape
lación del fallo definitivo:

4/ Que no hay dispo icion algu
na general y local que obligue á Don 
José Tort á trasladar su fábrica fuera 
de la población:

2/ Que lo'único á que tiene de
recho D. Pedro Estanyol es á exigir 
seguridades para su edificio:

5.* Que toles seguridades se le 
dan por medio de las obras manda
das ejecutar por la disposición gqber- 
nativa, y ejoeuladas ya en parle con 
sujeción al dielámen pericial, única 
regla que puede seguirse cuando no 
hay otras preestablecidas por la ley ó 
las ordenanzas:

4/ Que la decisión de este pleito, 
referente solo al derecho de las par
tes que en él litigan, no coarta ni li- 

i mita las atribuciones que da la ley á 
la Autoridad local de esta materia:

Considerando, en cuanto á la re- 
damacioude perjuicios hecha por Don 
José Tort, que no se esta en ninguno 
de loscasos en queel reglamento or
dena la indemnización.

Oido él Consejode Estado en sesión 
áque asistieron D. Francisco Martí
nez de la Rosa, Presidente; D. Domin
go Ruiz de la Vega, D. Facundo In
fante, D. Andrés Garcia Gamba, el 

• Conde de Clonard, D. Joaquin José 
Casaus. D. Manuel Quesada, D. Fran
cisco Tames Hevia, D. José Caveda, 
D. Antonio Caballero, D. Manuel de 
Sierra y Moya, D. Francisco de Luxán, 
D. José Antonio Olañeta, D. Serafin 
Estévanez Calderón, D. Antonio Es
cudero, l). Diego Lopez Ballesteros, 
D. Luis Mayans, D. Pedn Gómez de
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ia Serna, D, Florencio Rodriguez Vaa
monde, el Conde de Torre-Marin, el 
Marqués de Valgornera, D. Manuel de 
Guiliamas y 1), Cirilo Alvarez.

Vengo en desestimar el recurso de 
nulidad interpuesto en este pleito por 
D. Pedro Estanyol; en confirmar la 
sentencia definitiva dictada por el 
Consejo provincial de Barcelona, y 
en declarar que no ha lugar á la in
demnización de daños y perjuicios re* 
tramados por 1). José Tort.

Dado eti Palacio á 19 de Abril de 
i860.=Esltá rubricado de la Real ma
no.=E1 Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.»

Publicación.— Leido y publicadoel 
anterior Real decreto por mi el Secre
tario general del Consejo de Estado 
hallándose celebrando audiencia pú
blica el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos, se notifi
que en forma a las partes, y se inser
te en la Gaceta de que certifico.

Madrid 26 de Abril de 18G0.=Juan 
0unyé.

Gobierno de la provincia de
Valladolid.

El Director general de Agricultura, 
industria y Cdnercio, enA^ de A-brU 
Ilic dice lo que sigue: 

«En las disposiciones vigentes para 
el régimen de los depósitos de caba
llos padres so recomienda mucho ! 
que se remitan á esta Dirección pa- • 
lentes de las paradas particulares, asi j 
como las hojas de cubrición referen- j 
tes á los sementales de los depósitos 
del Estado y una relación de las crins 1 
obtenidas por servicio del año ante- i
rior, expresando el sexo de aquellas. 
La remisión de los primeros docu
mentos de las paradis particulares 
incumbe á los Gobiernos civiles, y 
los demas á los respeclivos Delega
dos; cuyo servicio, si bien se hace 
con todo el esmero y exactitud ape
tecibles en unas provincias, deja en 
otras mucho que desear, siendo asi 
que esta Dirección no nene otros me
dios de conocer el resultado de los ! 
sacrificios que el Gobierno de S. M. 
dedica á tan importante ramo, ni de 
la intervención (¡ue con el mismo ob
jeto de fomentarle ejerce sobre los 
establecimientos particulares, dificul
tando la formación de una estadís
tica que aun siendo al menos apro
ximada, podría servir de guia para 
distribuir con acierto los auxilios que 
el Gobierno esl<á siempre dispuesto á 
facilitar a medida que sus recursos 
Io permiten. La simple remisión de 
estos datos no bastaría, sin embargo, 
á llenar los deseos de la Dirección; 
y ciertamente que debe procurarse el 
complemento de ellos ahora que el 
buen órden administrativo de las pro
vincias puede facilitarlo, con la coope
ración de sus dignas Autoridades y 
funcionarios que están al frente de los 
referidos depósitos. En su consecuen
cia, esta Dirección ha acordado en
cargar á V. S. lo siguiente.

L’ Que una vez terminada la au
torización de paradas particulares, 
remita V. S. con puntualidad, si ya 
no lo ha verificado, las patentes á te
nor del artículo 12 de la Real órden 
circular de 13 de Abril de 1849.

2 .° Que inculque V. S. en el áni
mo de los dueños de las paradas par
ticulares cuánto conviene al servicio 
público, sin perjudicar el suyo indi
vidual, y cuán excelente idea dará del 
buen órden de su establecimiento 
que al terminar la temporada de cu
brición presenten á V, S. un estado 
^^ Í3s yeguas que hayan sido cubier
tas, y si es posible de las crías obte
nidas por el servicio del año anterior, 
según que en términos análogos se 
les tiene recomendados en el articulo 
19 de la citada circular.

5 .“ Querecomiende V. S. al Dele
gado ó Delegados de los depósitos de su 
provincia la exactitud en la remesa de 
las hojas de cubrición y crias obteni
das, formando 1as relaciones con el 
esmero y claridad (jue debe esperarse 
de su ilustración, pudiendo tener 
ptesente, con respi'clo á la forma, 
los trabajos que de este género se han 
publicado en el número 412 del Bole
tín ofic al del Ministerio de Fomento 
correspondiente al día 17 de Noviem
bre de 1859.

4 .’ Que excite V. S. el celo de 
los mi-mos Delegados, facilitándoles 
los datos y auxilios q ue estén ásu al
cance para que, bien por distrilos. 
Ayuntamientos ó pueblos formen una 
estadística aproximada de las yeguas 
que existan en esa provincia, exfire- 
sando las que de ellas se destinan á 
la reproduoion y á qué clase dt^ se
mentales, con todas las demás noticias 
referentes al ramo de cria caballar que 
posean ó puedan adquirir por conducto 
fi-ledigno, ya para que dichos datos 
sirvan de fundamento a los trabajos 
protecdores de esta Dirección, y ya 
también para compararlos con los que 
posee desde hace algún tiempo, ínte
rin se determina la manera de obte
ner una estadística exacta.

5 .” Que aprovechando la concur
rencia de yeguas en la temporada que 
trascurre á los depósitos ó secciones pa
ra ser cubiertas y utilizando tambien 
los conocimientos del Veterinario que 
asista al reconocimiento de yeguas, 
se designen las circunstancias carac
terísticas de estas, ó sean las que pre
dominen en el mayor número, expre
sando:

Alzada.
Cabeza: si es larga ó corta, gruesa 

ó descarnada, acarnerada, etc.
Cuello: si corlo, y grueso, largo 

y delgado, recto, de pichón, del re
ves etc.

Cruz: si alta, estrecha y descarna
da, baja y gruesa.

Dorso: si largo, corto, ensillado ó 
de camello.

Lomos: si largos y estrechos; ó an
chos y cortos

Grupa y Caderas: si redondeadas, 
cortas, derribadas, rectas y largas.

Espaldas: si cortas y rectas, o lar
gas y oblicuas.

Antebrazos: si largos, delgados, 
cortos, robustos etc.

Rodillas: si anchas y secas, empas
tadas, pequeñas etc.

Canas: si largas, corlas, planas, re- 
dondas, tendón separado etc

Cuartillas: si largas ó corlas.
Muslo y pierna: robustez y longitud:
Corvejón: si recto, acodado, ancho, 

estrecho, empastado etc.
Aplomos de manos y piés: su mayor 

ó menor grado.
4emperameuto: el mas general ó 

procedente del clima.
Enfermedades: las mas comunes ó 

generales,
6. Qué raza ó casta, conforma

ción ó cualidades, á juicio del Delega
do y ViUerinario, deben concurrir en 
los caballos sementales que en lo su
cesivo se destinen á esa provincia 
para obtener mejores resultados, con 
arreglo ó las circunstancias predomi
nantes de las yeguas, destino ú obje
to mas general ó importante de los 
productos.

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
esperando de su acreditado celo é in
teligencia (jue contribuirá eficazmen- 
le á los tiñes laudables que esta Direc
ción general se propone. Dios guarde 
á V. S muchos años. =Madrid 18 de 
Abril de 1860. = E1 Director general, 
José Joaquín Mateos.

Lo que he dispyesto se inserte en- 
este periódico oficial para conocimien> 
to del público, y á fin de que los due^ 
ños de las patadas particulares, al 
terminar la temporada de las mismas, 
me presenten un, estado de las y guas 
que hayan sido cubiertas, y de las crias 
obtenidas por el servicio del ano ante
rior, en los lérmin'>s que les t ecomien- 
da el art. 19 de la Beal órden Circular 
de 13 de Abril de 1849.

Valladolid 5 de Mayo de 1850.= 
Cástor Ibanez de Aldecoa.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia , puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cederán a averiguar el paradero del 
autor del robo de una caballería me
nor, perteneciente á Eusebio Redore 
do, vecino de Manzanillo, verificado 
el «30 de Abril último, cuyas señascon 
las que se han dado del agresor, á 
continuación se espresan , remitién- 
dole si fuese habido «á disposición del 
Juzgado de primera instancia de Pe
ñafiel que le reclama. Valladolid 5 
de Mayo de 1860=Cásíor Ibáñez de 
Aldecoa.

Senas del agresor.

Vestía á estilo del país, capa de sa
yal en mui uso, sombrero ealañés 
atado con un pañuelo, y calzado de 
albarcas.

Idem de la caballería robada.

Cerrada, pelo negro, bastante alta 
y boei-blanca.

Gobierno militar de Valladolid y su 
provincia.

Por Real órden de 27 de Febrero 
último se concedió la vuelta al servi
cio activo al Subteniente licenciado 
D. Deogracias del Rio |y Cruz Martin, 
próvio exárnen de sus obligaciones; 
y para que llegue á conocimiento del 
interesado, caso de residir en esta 
Provincia, se inset la en el Boletín ofi
cial de la misma por disposición del 
Exemo. Sr. Capitán General del Dis
trito.

Valladolid 5 de Mayo de 1860.— 
El General Gobernador, Rubin.

Gobierno militar de Valladolid y su 
provincia.

El Exorno. Sr. Capitán General d« 
este Distrito, que en 1." del corrien
te se dirigió al Exorno. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros felicitándole 
en su nombre y en el de todas las 
clases militares del mismo por su re
greso á España y glorias alcanzadas 
en la campaña de Africa, ha recibi
do de dicho Exorno. Sr. con fecha 2 
el telégrama siguiente:

«He recibido el despacho de V. E. 
fecha de ayer y doy á V. E. y á todas 
las clases militares de ese Distrito las 
gracias por las felicitaciones que me 
dirigen.»

Lo que de orden de S. E. se inser
ta en el Boletin oficial de la Provincia 
para conocimiento de las referidas 
clases.

Valladolid 5 de Mayo de 1860.= 
El General Gobernador, Rubin.

ANUNCIOS OIOGSALES.

Ayuntamiento Constitucional de 
Valladolid.

Esta corporación ha acordado le
vantar la tubería de plomo que existe, 
entre las fuentes de la Catedral y So- 
lanilla, para sustituiría por otra de 
hierro fundido.

En el dia 13 del corriente mesy 
hora de las doce, en la casa consisto
rial, se contratará en subasta dicha 
obra, que estando calculada en 7,246 
reales y el aprovechamiento del plo
mo en 4,056 que ha de recibiré! con
tratista, le serán de abono en dinero 
3,190 rs.

Para ser admitido á licitación, es 
preciso haber consignado en la depo* 
sitaría municipal 700 rs.

El presupuesto detallado y condi
ciones facubativas y económicas, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. Valladolid 30 
de Abril de 1860. = E1 Alcalde, Neme
sio Lopez.=Simon Guerrero, Secre
tario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Valladolid.

Las 2,300 fanegas de trigo del pó
sito de esta ciudad se distribuirán en
tre los labradores que las soliciten
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á reintegrar en fin de Agosto del pre
sente año con el umento de medio 
«elemin por fanega.

En la Secretaria del Excrao. Ayun
tamiento se recibirán las solicitudes 
de préstamo durante ocho dias con
tados desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

A dichas pretensiones ha de acom
pañar una relación de las fincas que 
ofrecen á la seguridad del reintegro 
con certificación de la Contaduría de 
hipotecas, registrando los últimos 
diez años para acreditar que son li
bres de toda carga. Valladolid 50.de 
Abril de 1860. = El Alcalde, Nemesio 
Lopez.=Simon Guerrero, Secretario.

Alcaldía Constitucional de 
Ufacientcs,

Lti operación del millar por terri
torial, urbano y pecuario, sobre el 
que se ha de hacer la derrama de 
«ontribuciones para 1861, ya apura 
■su ejecución, yasí porlo mismo man
do á lodos sus terratenientes y de- 
inás sujetos, sean vecinos ó fora.ule
ros, ó como colonos, presenten en es 
ta Secretaría on el término de 15 dias 
desde este anuncio relaciones jura
das con arreglo á la instrucción de 
la materia, pues que pasado se proce
derá a lodo de oficio, y sufrirán los 
inobedientes las consecuencias de 
que la misma habla. Mucientes 1.’ 
de Mayo de 4860.=El Alcalde Pre
sidente Félix Vallejo.

Alcaldía Constitucional de 
Pobladura de Sotiedra.

Con el Un de que la Junta pericial 
de este pueblo pueda proceder con el 
debido acierto á la reciiílcacion del 
amillaramienlo sobre el cual se ha de 
girar el repartimiento de la contri- 
hucion territorial en el próximo año 
de 1861, se hace indispensable que 
lodos los propietarios y colonos que 
posean fincas rústicas ó urbanos en 
esta jurisdicción, como asimismo 
los dueños de ganados presenten en la 
Secretaría de esta municipalidad en ■ número. ALHAJAS. tasación.
término de un mes, relaciones bien 
circunstanciadas arregladasá los mo
delos circulados por la Administra
ción, pues pasado dicho término sin 
haberío verificado, la Junta obrará 
con toda la plenitud de sus facultades. 
Pobladura de Soliedia 2 de Mayo de 
4860.=E1 Alcalde, Saturnino Garcia. 
-—El Secretario, Atanasio Cuadrado.

Alcaldía Constitucional de 
Torrecilla de là Orden.

Se halla vacante la plaza de Médi
co-cirujano de esta villa pa-ra la asis
tencia de los pobres, con la dotación 
de 4.000 rs. por año, pagados del pro
supuesto municipal por 
.vencidos.

trimestres

á esta Al-Los aspirantes dirigirán 
caldía sus pretensiones en término de 
un mes, á contar desde la fecha en 

que se insertare este. Torrecillo delà 
Orden 1.'’ de Mayo de 1860.=E1 Al
calde, Gregorio Martin.

Dow Pascual Alonso González, Juez dé 
primera instancia de esta villa y su 
partido.

A V. S. Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Valladolid, alenlamenle 
hago saber: Que en este mi Juzgado 
pende causa en averiguación de los 
autores del robo de 5.000 rs., ejecu
tado en la casa de Valentin Marlin 
García, vecino de La Seca, que tuvo

da del l.’del actual, i>or cuatro hom
bres enmascarados, bastante fuertes 
y altos, dos de ellos tenían gorras 
con viseras y vestían lubinas verdes, 
con las vueltas de las mangas de pana 
ó terciopelo negro. En dicha causa 
he acordado dirigir á V. S. el presen
te, por el cual de parte de S. M. la 
Reina (Q. D. G.) exínudoá V. S. y de 
la mia le suplico se digne aceptarie y 
ordenar se inserten las señas de di
chos ladrones en el Bolotin oficial de 
la provincia de su digno mando, con 
encargo ó las autoridades y depen
dientes de V. S. para que practiquen 
cuantas diligencias les sugiera su 
celo, para lograr la captura de dichos 
hombres, y siendo habidos los remi
tan con.toda seguridad a este Juzgado; 
pues en hacerlo V: S. asi administra
rá justicia é yo al tanto me obligo, 
siempre que vuestros exhortes me 
sean presentados. Dado en Medina 
del Campo á 2 de Mayo de 1860.= 
Pascual Alonso. = Por mandado de 
S. S.”, Lino Lorenzo de Villavedón.

CAJA DE AHOGOS DE VALLADOLID.

El Domingo 15 de Mayo próximo á 
la una de la tarde, se venden en pú
blica subasta en este establecimiento, 
si antes no se desempeñan por los 
interesados, las alhajas que con el 
número del empeño y su tasación se 
espresan ó continuación.

5625

5667

5672

5670

Unos pendientes de 
diamantes engasta
dos en plata con so
brepuestos. Un alfiler 
de diamantes engas
tado en plata. Una 
salsera y una chufeta 
de plata con peso 18 
onzas. Dos sortijas de 
diamantes, la una en
gastada en plata y Ia 
otra en oro. . . - 

Tres cubiertos de 
plata, pesan 14 y 1[2 
onzas, á 20 rs. ...

Nueve piezas de 
cubierto de piala, pe
sa 20 V Ii2 onzas, á 
20 rs. onza. . . .

Un cubierto de pla
ta , una petaca y cin

co medallas del 'mis
mo metal, pesa 9 
onzas, á 20 rs., 180 
reales. Unos pendien
tes de oro de feligra* 
na, guarnecidos de 
aljófar, 120 rs. Unos 
pendientes pequeños 
de oro con gajo de 
aljófar. Un collar de 

5088

bolas pequeñas 
oro y una sortija 
diamantes. . . 

Dos cubiertos 

de 
de

de
plata, pesan 11 onzas 
y dos ochavas. Unos 
pendientes de oro fe- 
ligranadosen aljófar, 
pesan 6 adarmes.

5689 Unos pendientes 
de oro de feligrana 
guarnecidos de per
las y un cintillo de 
diamantes engasta
dos en plata. .

Valladolid 29 de Abril de 
El Director, Gregorio García

590

545

220

1860.=
Dorado,

Se hace de ima heredad de tierras 
consistente en 121 fanegas de buena 
calidad , sitas en término de Villalar; 
la persona que quiera inleresarse en
su adquisición, podrá avislarse con Tesorería de esto provincia los lamí-

D. Pedro Bodriguez Mestre, vecino 
de Tordesillas, quien le enterará de 
su precio y demas circunstancias re- ' 
lalivas á esta venta. Y se arriendan . 
los molinos de Bercero y Berceruelo.

Se arriendan por uno ó mas años 
los pastos de invernadero de la dehe
sa titulada Cantarranas, en término 
de Tudela de Duero, á tres leguas de 
Valladolid, y que perteneció á los 
Propios del mismo pueblo.

Las personas que quieran intere
sarse en dicho arriendo, pueden pre
sentarse cuando gusten en el referido 
Tudela para enterarse de la dehesa y 
sus condiciones, y tratar con el ac
tual dueño D. Vicente Alvarez.

2060
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Casimira F. de la Cueva, proce
dente de la Rioja, se ha encargado 
de la posada de Caballeros, calle de 
Esgueba, núm. 5, y ofrece á cuantas 
personas la favorezcan con su con
currencia, el trato mas decoroso y 
esmerado, así como la economía que 
el precio'de los alimentos la permita. 
Su mucha práctica en el servicio de 
paradores muy roncurridos, garan
tiza lo que deja ofrecido.

Venta de bienes por concurso.

En virtud de providencia del Señor 
Juez de 1.* instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Capital, se ha acor
dado proceder á la venta de varios 
muebles, ropas y géneros de pieles 
pertenecientes á D. Pascual Revenga, 

| vecino de esta Ciudad. Su remate

tendrá lugar en los dios 10, 11 y 12 . 
del presente mes de Mayo y hora de 
las 4 de su larde en la Casa de D. Va
lentin Fernandez, Depositario de los 
mismos, que vive en la calle de Te
nerías, núm. 4.

Valladolid l.° de Moyo de 1860.= 
Juan Lefort.

---- (¡^  —^—,^~

Los acreedores á los bienes que á 
su defunción dejó Doña Laureana 
Torrecilla, viuda, vecina que fué de 
esta ciudad, pueden hacer sus recla
maciones, dentro del término de 50 
dias, á contar desde hoy, al testa
mentario D. Malias Chacal, <}ue vive 
en la calle de Cantarranas, núm. 50.

Valladolid 50 de Abril de 1860.

AGENCIA DE NÉGOCÍOS,

jjlaza Mayor, número 11, Valladolid

Benigno Villalba encargado de la 
1 misma, loma á su cargo el organizar 

Ias cuentas municipales, que deben 
rendir los Alcaldes y Secretarios de 
los pueblos. Se encarga de todos los 
trabajos de Secretaria, como pueden 
ser amilíaramientos, repartimientos 
de territorial y de consumo etc.: pa
ga en Santander los dividendos de las 
acciones del Ferro-carril de Isabel 2.’ 
y cobra los réditos que las mismas 

i tengan devengados Recojerá de la*

ñas intransferibles de que ha/proviste 
el Estado á las corporaciones cuyos 
bienes se han vendido por virtud de 
la desamortización, cobrando los ré
ditos que dichas láminas devenguen. 
Hara pagos de Bienes Nacionales y se 
encargará de solicitar las redenciones 
de censos y foros. Activará expedien- 

i tes en todas las dependencias del Es 
tado de esta Capital, y en las de Ma 
drid donde tiene un socio correspon
sal. Y finalmente tomará á su cuida
do la ejecución de deslindes, amojo
namientos de fincas en esta provin
cia, litigando estos ú otros derechos- 
que por abandono y otras circunstan
cias, no están justificados y sea nece
sario aclarar.

riiulliri o <88»-——*"

TRASLACION.

El Escribano de Número D. Lau
reano de Iscar, representante en esta 
Ciudad de LA URBANA, Compañía de 
Seguros de incendios á prima fija, ha 
trasladado su habitación y despachos 
á la calle del Rosario núm. 8, cuarto 
principal.

D. Marcos Leon Escudero, Procu
rador del Número de la Exorna. Au
diencia territorial, ofrece sus servi
cios en la calle de Teresa Gil, núme
ro 24, donde tiene abierto des
pacho.

.«*>- -.¡^IM..! I.^ ««itj^^"- ■ > III ■■■■^«

En la rifa de Nuestra Se
ñora de las Angustias y la 
del Henar, ha salido el nú
mero 5.474.

i _„.,----------------------- .-.„. ■ -Ts;-----------  ..-==

j VALLADOLID :—Imprenta de Garrido, 
i Plazuela de las Angustias, núm. 5.
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